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				ANUNCIOS

				Otros anuncios oficiales

				OSAKIDETZA-SERVICIO VASCO DE SALUD

				4648

				EDICTO dimanante del procedimiento 175/08 seguido sobre responsabilidad patrimonial de la administración iniciado por la reclamación de Dña. Jacqueline Oliveira Costa Arantes.

				Habiendo sido infructuosos los intentos de notificación realizados por Osakidetza-Servicio Vasco de Salud para notificar la Resolución n.º 972/2013 del Director General de Osakidetza de 20 de junio de 2013 por el que se resuelve el procedimiento Administrativo de Responsabilidad Patrimonial n.º 175/08, en el domicilio facilitado por la propia interesada, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.4 y artículo 59.5, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se le notifica la citada Resolución.

				Contra dicha Resolución, que en virtud de lo dispuesto en el artículo 142.6 de la ley 30/1992, pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses desde su publicación.

				En Vitoria-Gasteiz, a 10 octubre de 2013.

				En funciones de Secretaria del Procedimiento 175/08.

				La Subdirectora de Asesoría Jurídica,

				SUSANA LÓPEZ ALTUNA.
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